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6. EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES EX-ANTE

6.1. Información adicional

La condición ex ante P5.2.a  establecida para los Fondos FEADER coincide exactamente con la condición 
ex ante 6.1 de los Fondos EIE, relativa al sector del agua (objetivo temático 6) del Reglamento (UE) 
1303/2013, y dado que España ha incluído en el Acuerdo de Asociación un Plan de Acción para esta 
condición, y que éste ha sido aprobado, se incorpora dicho Plan al PDR de Aragón en lo relacionado con su 
ámbito territorial (Cuenca del Ebro, Cuenca del Júcar y en muy escasa medida la Cuenca del Tajo). Hay que 
hacer constancia que dichas cuencas son competencia y gestión estatal, por lo que no proceden 
posicionamientos adicionales de esta Autoridad de Gestión.

En todo caso se consideran necesarias las siguientes precisiones en relación con los cumplimientos 
referidos:

• La Directiva Marco del Agua (DMA), en su artículo 9, contempla la política de precios para el agua 
siempre y cuando se demuestre útil para los objetivos (ambientales) perseguidos por la misma. En el caso 
del regadío esta circunstancia no se produce. En particular, España cuenta con un importante y consolidado 
acervo institucional que ofrece soluciones de probada eficacia y eficiencia basadas en la cooperación y 
alternativas a los precios que son las que procede considerar. En particular, Aragón cuenta con una amplia y 
desarrollada acción colectiva en las gestión del agua de riego; en su práctica totalidad, el regadío se abastece 
mediante infraestructuras gestionadas por comunidades de usuarios cuya gestión se enmarca en el 
paradigma de la gobernanza basada en la corresponsabilidad de los propios usuarios y en la unidad de 
cuenca.
• Sobre la medición volumétrica no hay nada que objetar reconociéndose la importancia y necesidad de 
mejorar la información sobre los usos del agua en términos cuantitativos.
• La DMA, en ningún momento señala la completa recuperación de costes del agua considerando 
expresamente, también en su artículo 9, la posibilidad de introducir excepciones que de hecho han sido 
adoptadas por la legislación española en relación con los regadíos tal y como recoge el artículo 111.3 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas, que señala expresamente: “Mediante resolución de la Administración 
competente, que en el ámbito de la Administración General del Estado corresponderá al Ministro de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, se podrán establecer motivadamente excepciones al principio 
de recuperación de costes para determinados usos teniendo en cuenta las mismas consecuencias y 
condiciones mencionadas y sin que, en ningún caso, se comprometan los fines ni el logro de los objetivos 
ambientales correspondientes”. Esta excepcionalidad ha sido confirmada recientemente por sentencia de la 
Sala Segunda del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en relación con los usos del agua en Alemania.
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6.2.  Condiciones ex-ante

Condición ex ante aplicable a nivel nacional Cumplimiento de la condición ex ante 
aplicable (sí/no/parcialmente) Evaluación de su cumplimiento Prioridades / Ámbitos de interés Medidas

P3.1) Prevención de riesgos y gestión de riesgos: existencia de 
evaluaciones de riesgos nacionales o regionales para la gestión de las 
catástrofes, teniendo en cuenta la adaptación al cambio climático.

yes Según el Acuerdo de Asociación de España y lo desarrollado por la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 3B M08

P4.1) Buenas condiciones agrarias y medioambientales (BCAM): las 
normas de buenas condiciones agrarias y medioambientales de la 
tierra, contempladas en el título VI, capítulo I, del Reglamento (UE) 
no 1306/2013, se establecen a escala nacional.

yes
Se cumple con estas obligaciones conforme a la normativa estatal de 
las BCAM y según lo desarrollado por la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

P4 M11, M10

P4.2) Requisitos mínimos para la utilización de abonos y productos 
fitosanitarios: los requisitos mínimos para los abonos y productos 
fitosanitarios contemplados en el título III, capítulo I, artículo 28, del 
Reglamento (UE) no 1305/2013 se establecen a escala nacional.

yes Según lo desarrollado por la Comunidad Autónoma de Aragón. P4 M11, M10

P4.3) Otros requisitos nacionales pertinentes: se establecen requisitos 
nacionales obligatorios pertinentes a efectos del título III, capítulo I, 
artículo 28, del Reglamento (UE) no 1305/2013.

yes Según lo desarrollado por la Comunidad Autónoma de Aragón. P4 M11, M10

P5.1) Eficiencia energética: se han llevado a cabo acciones para 
fomentar mejoras rentables de la eficiencia del uso final de la energía 
y la inversión rentable en eficiencia energética en la construcción y 
renovación de inmuebles.

yes Según el Acuerdo de Asociación de España. 5B M04, M19, M16, M06, 
M07

P5.2) Sector del agua: existencia de: a) una política de tarificación 
del agua que ofrezca incentivos adecuados para que los usuarios 
hagan un uso eficiente de los recursos hídricos y b) una contribución 
adecuada de los diversos usos del agua a la recuperación de los 
costes de los servicios relacionados con el agua, a un nivel 
determinado en el plan hidrológico de cuenca aprobado para la 
inversión financiada por los programas.

no Según el Acuerdo de Asociación de España. 5A M19, M04, M16

P5.3) Energía renovable: se han llevado a cabo acciones para 
fomentar la producción y distribución de fuentes de energía 
renovables.

yes Según el Acuerdo de Asociación de España. 5C M06, M04, M16, M19, 
M07

P6.1) Infraestructura de red de próxima generación (RPG): existencia 
de planes nacionales o regionales en materia de RPG en los que se 
tengan en cuenta las acciones regionales para alcanzar los objetivos 
de la Unión de acceso a internet de alta velocidad de la Unión, 
centrándose en ámbitos en los que el mercado no ofrece una 
infraestructura abierta a un coste asequible y una calidad acorde con 
las normas de la Unión sobre competencia y ayudas públicas, y que 
ofrezcan servicios accesibles a los grupos vulnerables.

yes Según el Acuerdo de Asociación de España y lo desarrollado por la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 6C M19, M07, M16

G1) Lucha contra la discriminación: existencia de capacidad 
administrativa para la ejecución y aplicación de la legislación y la 
política de la Unión contra la discriminación en el ámbito de los 
Fondos EIE.

yes Según el Acuerdo de Asociación de España. 6B M01, M02, M19, M16

G2) Igualdad de género: existencia de capacidad administrativa para 
la ejecución y aplicación de la legislación y la política de la Unión 

yes Según el Acuerdo de Asociación de España. 6B, 6A M01, M02, M19, M07, 
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sobre igualdad de género en el ámbito de los Fondos EIE. M16, M06

G3) Discapacidad: existencia de capacidad administrativa para la 
ejecución y aplicación de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de las personas con discapacidad en el ámbito de 
los Fondos EIE de conformidad con la Decisión 2010/48/CE del 
Consejo

yes Según el Acuerdo de Asociación de España. 6B, 6A M19, M16, M07, M06

G4) Contratación pública: existencia de disposiciones para la 
aplicación efectiva de la legislación de la Unión en materia de 
contratación pública en el ámbito de los Fondos EIE.

yes Según el Acuerdo de Asociación de España y lo desarrollado por la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 2A, 5A, 5B, 5C, 6B M16, M02, M06, M19, 

M01, M07, M04, M08

G5) Ayuda estatal: existencia de disposiciones para la aplicación 
efectiva de la legislación de la Unión sobre ayudas de Estado en el 
ámbito de los Fondos EIE.

yes Según el Acuerdo de Asociación de España y lo desarrollado por la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

P4, 5C, 2A, 1A, 1B, 3A, 3B, 6A, 6C, 2B, 5E, 1C, 5B, 
5A, 5D, 6B

M13, M03, M10, M06, 
M20, M08, M19, M15, 
M01, M04, M11, M07, 
M16, M02

G6) Legislación sobre medio ambiente relacionada con la evaluación 
de impacto ambiental (EIA) y la evaluación estratégica 
medioambiental (EEM): existencia de disposiciones para la 
aplicación efectiva de la legislación de la Unión sobre medio 
ambiente relacionada con la EIA y la EEM.

yes Según el Acuerdo de Asociación de España. P4, 5E, 5A, 3A, 5B, 6C, 5D, 5C, 6A, 2A
M13, M04, M19, M15, 
M16, M11, M10, M06, 
M07, M08

G7) Sistemas estadísticos e indicadores de resultados: existencia de 
una base estadística que permita evaluar la eficacia y el impacto de 
los programas. Existencia de un sistema de indicadores de resultados 
que permita seleccionar las medidas que contribuyan más 
eficazmente a obtener los resultados esperados, hacer un seguimiento 
de los avances y realizar la evaluación de impacto.

yes Según el Acuerdo de Asociación de España y lo desarrollado por la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

P4, 5C, 6C, 1C, 6A, 2B, 5D, 6B, 5A, 3A, 2A, 1A, 3B, 
5E, 1B, 5B

M10, M03, M08, M06, 
M13, M04, M16, M01, 
M02, M11, M20, M19, 
M15, M07
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Condición ex ante aplicable a nivel nacional Criterios Se cumplen los 
criterios (Sí/No)

Referencia (si se cumple) [referencia a 
las estrategias, los actos jurídicos y 

otros documentos relevantes]
Evaluación de su cumplimiento

P3.1.a) Existe una evaluación de riesgos nacional o regional, que 
constará de los siguientes elementos: una descripción del proceso, la 
metodología, los métodos y los datos no confidenciales utilizados en 
la evaluación de riesgos, así como de los criterios basados en el 
riesgo para la priorización de las inversiones

Yes

ARAGÓN:

Resolución de 7 de mayo de 2014, de la 
Dirección General de Interior, por la que se 
somete a información pública el Proyecto 
de Decreto del Gobierno de Aragón por el 
que se aprueba el Plan Territorial de 
Protección Civil de Aragón (PLATEAR).

Según el Acuerdo de Asociación de España y lo 
desarrollado por la Comunidad Autónoma de Aragón.

P3.1.b) Existe una evaluación de riesgos nacional o regional, que 
constará de los siguientes elementos: una descripción de las hipótesis 
de riesgo único y de riesgos múltiples;

Yes

ARAGÓN:

Resolución de 7 de mayo de 2014, de la 
Dirección General de Interior, por la que se 
somete a información pública el Proyecto 
de Decreto del Gobierno de Aragón por el 
que se aprueba el Plan Territorial de 
Protección Civil de Aragón (PLATEAR).

Según el Acuerdo de Asociación de España y lo 
desarrollado por la Comunidad Autónoma de Aragón.

P3.1) Prevención de riesgos y gestión de riesgos: existencia de 
evaluaciones de riesgos nacionales o regionales para la gestión de las 
catástrofes, teniendo en cuenta la adaptación al cambio climático.

P3.1.c) Existe una evaluación de riesgos nacional o regional, que 
constará de los siguientes elementos: basados en el riesgo para la, en 
su caso, las estrategias nacionales de adaptación al cambio climático.

Yes

ARAGÓN:

Resolución de 7 de mayo de 2014, de la 
Dirección General de Interior, por la que se 
somete a información pública el Proyecto 
de Decreto del Gobierno de Aragón por el 
que se aprueba el Plan Territorial de 
Protección Civil de Aragón (PLATEAR).

Según el Acuerdo de Asociación de España y lo 
desarrollado por la Comunidad Autónoma de Aragón.

P4.1) Buenas condiciones agrarias y medioambientales (BCAM): las 
normas de buenas condiciones agrarias y medioambientales de la 
tierra, contempladas en el título VI, capítulo I, del Reglamento (UE) 
no 1306/2013, se establecen a escala nacional.

P4.1.a) Las normas BCAM están definidas en el derecho nacional y 
especificadas en los programas Yes

ESPAÑA:

Anexo II del Real Decreto 1078/2014

Real Decreto 1078/2014, de 19 de 
diciembre, por el que se establecen las 
normas de la condicionalidad que deben 
cumplir los beneficiarios que reciban pagos 
directos, determinadas primas anuales de 
desarrollo rural, o pagos en virtud de 
determinados programas de apoyo al sector 
vitivinícola (Anexo I: requisitos legales de 
gestión; Anexo II: Buenas Condiciones 
Agrarias y Medioambientales de la tierra).

 

Según lo desarrollado por la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
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ARAGÓN:

- Decreto 77/1997, de 27 de mayo, que 
aprueba el Código de Buenas Prácticas 
Agrarias de la Comunidad Autónoma y 
designa determinadas áreas "Zonas 
Vulnerables a la contaminación producida 
por nitratos procedentes de fuentes 
agrarias" (modificado por el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón).

- Decreto 22/2012, de 24 de enero, por el 
que se establecen diversas medidas en 
materia de agricultura, ganadería y medio 
ambiente.

 

 

P4.2) Requisitos mínimos para la utilización de abonos y productos 
fitosanitarios: los requisitos mínimos para los abonos y productos 
fitosanitarios contemplados en el título III, capítulo I, artículo 28, del 
Reglamento (UE) no 1305/2013 se establecen a escala nacional.

P4.2.a) Los requisitos mínimos para la utilización de abonos y 
productos fitosanitarios contemplados en el título III, capítulo I, del 
Reglamento (UE) nº 1305/2013 se especifican en los programas.

Yes

ESPAÑA:

- Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, 
sobre protección de las aguas contra la 
contaminación producida por los nitratos 
procedentes de fuentes agrarias.

- Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de 
sanidad vegetal.

- Orden APA/1470/2007, de 24 de mayo, 
por la que se regula la comunicación de 
comercialización de determinados medios 
de defensa fitosanitaria.

- Real Decreto 1013/2009, de 19 de junio, 
sobre caracterización y registro de la 
maquinaria agrícola.

- Real Decreto 1702/2011, de 18 de 
noviembre, de inspecciones periódicas de 
los equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios.

- Real Decreto 1311/2012, de 14 de 
septiembre, por el que se establece el 
marco de actuación para conseguir un uso 
sosternible de los productos fitosanitarios.

- Orden AAA/2809/2012, de 13 de 
diciembre, por la que se aprueba el Plan de 
Acción Nacional para conseguir un uso 
sostenible de los productos fitosanitarios, 
previsto en el Real Decreto 1311/2012, de 
14 de septiembre.

Según lo desarrollado por la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
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- Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, 
sobre productos fertilizantes.

ARAGÓN:

- Disposición adicional novena (sobre la 
gestión de estiércoles producidos en las 
instalaciones destinadas a la cría intensiva 
de aves de corral o de cerdos) de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección 
ambiental de Aragón. Esta Disposición fue 
añadida por el art. 60.2 de la Ley 3/2012, 
de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

- Orden de 16 de enero de 2013, del 
Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, por la que se establece el 
modelo para el registro de la información 
sobre el uso de los productos fitosanitarios 
por parte de los titulares de explotaciones 
agrarias.

- Orden de 18 de septiembre de 2013, del 
Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, por la que se aprueba el 
IV Programa de Actuación sobre las Zonas 
Vulnerables a la contaminación producida 
por nitratos procedentes de fuentes agrarias 
designadas en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

- Orden de 15 de noviembre de 2013, del 
Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, por la que se regulan las 
condiciones en las que deben prestarse las 
inspecciones periódicas de los equipos de 
aplicación de los productos fitosanitarios 
en la Comunidad Autónoma de Aragón.

 

 

P4.3) Otros requisitos nacionales pertinentes: se establecen requisitos 
nacionales obligatorios pertinentes a efectos del título III, capítulo I, 
artículo 28, del Reglamento (UE) no 1305/2013.

P4.3.a) Los requisitos nacionales obligatorios pertinentes se 
especifican en los programas Yes

Los requisitos nacionales obligatorios 
pertinentes se especifican en el Programa 
de Desarrollo Rural de Aragón. Según lo desarrollado por la Comunidad Autónoma de 

Aragón.

P5.1) Eficiencia energética: se han llevado a cabo acciones para 
fomentar mejoras rentables de la eficiencia del uso final de la energía 
y la inversión rentable en eficiencia energética en la construcción y 
renovación de inmuebles.

P5.1.a) Medidas de garantía de los requisitos mínimos relacionados 
con la eficiencia energética de los edificios conforme a los artículos 
3, 4 y 5 de la Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo;

Yes

ARAGÓN:

Orden de 14 de mayo 2014, del Consejero 
de Industria e Innovación, por la que se 
acuerda la publicación del Plan Energético 
de Aragón 2013-2020 y del Acuerdo de 15 

Según el Acuerdo de Asociación de España.
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de abril de 2014, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el citado Plan.

P5.1.b) Medidas necesarias para establecer un sistema de 
certificación de la eficiencia energética de los edificios conforme al 
artículo 11 de la Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo;

Yes

ARAGÓN:

Orden de 14 de mayo 2014, del Consejero 
de Industria e Innovación, por la que se 
acuerda la publicación del Plan Energético 
de Aragón 2013-2020 y del Acuerdo de 15 
de abril de 2014, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el citado Plan.

Según el Acuerdo de Asociación de España.

P5.1.c) Medidas para garantizar la planificación estratégica de la 
eficiencia energética conforme al artículo 3 de la Directiva 
2012/27/UE. del Parlamento Europeo y del Consejo;

Yes

ARAGÓN:

Orden de 14 de mayo 2014, del Consejero 
de Industria e Innovación, por la que se 
acuerda la publicación del Plan Energético 
de Aragón 2013-2020 y del Acuerdo de 15 
de abril de 2014, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el citado Plan.

Según el Acuerdo de Asociación de España.

P5.1.d) Medidas conformes al artículo 13 de la Directiva 2006/32/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la eficiencia del uso 
final de la energía y los servicios energéticos, para garantizar la 
provisión de contadores individuales a los clientes finales siempre 
que ello sea posible técnicamente, razonable desde el punto de vista 
financiero y proporcionado al ahorro energético potencial.

Yes

ARAGÓN:

Orden de 14 de mayo 2014, del Consejero 
de Industria e Innovación, por la que se 
acuerda la publicación del Plan Energético 
de Aragón 2013-2020 y del Acuerdo de 15 
de abril de 2014, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el citado Plan.

Según el Acuerdo de Asociación de España.

P5.2) Sector del agua: existencia de: a) una política de tarificación 
del agua que ofrezca incentivos adecuados para que los usuarios 
hagan un uso eficiente de los recursos hídricos y b) una contribución 
adecuada de los diversos usos del agua a la recuperación de los 
costes de los servicios relacionados con el agua, a un nivel 
determinado en el plan hidrológico de cuenca aprobado para la 
inversión financiada por los programas.

P5.2.a) En los sectores que reciben ayudas del Feader, el Estado 
miembro ha garantizado una contribución de los diversos usos del 
agua a la recuperación de los costes de los servicios relacionados con 
el agua por sector, conforme al artículo 9 apartado 1, primer guión, 
de la Directiva marco del agua, teniendo en cuenta, cuando proceda, 
los efectos sociales, medioambientales y económicos de la 
recuperación, así como las condiciones geográficas y climáticas de la 
región o regiones afectadas;

No

ESPAÑA:

El cumplimiento de esta condición 
corresponde por razón del régimen 
competencial de las Cuencas Hidrográficas 
del Ebro, Júcar y Tajo, al Estado, y dado su 
incumplimiento parcial, el Estado, cuyo 
organismo responsable es el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, ha incluido el correspondiente 
Plan de Acción en el Acuerdo de 
Asociación correspondiente a la Medida 
T06.1, por lo que no proceden 
posicionamientos adicionales de esta 
Autoridad de Gestión.

Según el Acuerdo de Asociación de España.

P5.3) Energía renovable: se han llevado a cabo acciones para 
fomentar la producción y distribución de fuentes de energía 

P5.3.a) Se han establecido, de conformidad con los artículos 14, 
apartado 1, y 16 apartados. 2 y 3 de la Directiva 2009/28/CE, unos 
sistemas de apoyo transparentes, acceso prioritario a la red o acceso 

Yes
ARAGÓN:

Orden de 14 de mayo 2014, del Consejero 
Según el Acuerdo de Asociación de España.
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garantizado y prioridad de suministro, así como unas normas tipo 
relativas a la asunción y el reparto de los costes de las adaptaciones 
técnicas que se han hecho públicas;

de Industria e Innovación, por la que se 
acuerda la publicación del Plan Energético 
de Aragón 2013-2020 y del Acuerdo de 15 
de abril de 2014, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el citado Plan.

renovables.

P5.3.b) Un Estado miembro ha adoptado un plan de acción nacional 
en materia de energía renovable, conforme al artículo 4 de la 
Directiva 2009/28/CE.

Yes

ARAGÓN:

Orden de 14 de mayo 2014, del Consejero 
de Industria e Innovación, por la que se 
acuerda la publicación del Plan Energético 
de Aragón 2013-2020 y del Acuerdo de 15 
de abril de 2014, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el citado Plan.

Según el Acuerdo de Asociación de España.

P6.1.a) Existe un plan nacional o regional de RPG que comprende: 
un plan de inversiones en infraestructuras basado en un análisis 
económico que tenga en cuenta las infraestructuras existentes 
públicas y privadas así como las inversiones planificadas;

Yes Según el Acuerdo de Asociación de España y lo 
desarrollado por la Comunidad Autónoma de Aragón.

P6.1.b) Existe un plan nacional o regional de RPG que comprende: 
modelos de inversión sostenible que potencian la competencia y dan 
acceso a infraestructuras y servicios abiertos, asequibles, de calidad y 
con garantía de futuro;

Yes Según el Acuerdo de Asociación de España y lo 
desarrollado por la Comunidad Autónoma de Aragón.

P6.1) Infraestructura de red de próxima generación (RPG): existencia 
de planes nacionales o regionales en materia de RPG en los que se 
tengan en cuenta las acciones regionales para alcanzar los objetivos 
de la Unión de acceso a internet de alta velocidad de la Unión, 
centrándose en ámbitos en los que el mercado no ofrece una 
infraestructura abierta a un coste asequible y una calidad acorde con 
las normas de la Unión sobre competencia y ayudas públicas, y que 
ofrezcan servicios accesibles a los grupos vulnerables.

P6.1.c) Existe un plan nacional o regional de RPG que comprende: 
medidas para estimular la inversión privada. Yes Según el Acuerdo de Asociación de España y lo 

desarrollado por la Comunidad Autónoma de Aragón.

G1.a) Disposiciones acordes con el marco institucional y jurídico de 
los Estados miembros para la participación de los organismos 
responsables de la promoción de la igualdad de trato de todas las 
personas durante la elaboración y aplicación de los programas, 
incluida la prestación de asesoramiento sobre la igualdad en las 
actividades relacionadas con los Fondos EIE.

Yes Según el Acuerdo de Asociación de España.

G1) Lucha contra la discriminación: existencia de capacidad 
administrativa para la ejecución y aplicación de la legislación y la 
política de la Unión contra la discriminación en el ámbito de los 
Fondos EIE.

G1.b) Disposiciones para la formación del personal de las 
autoridades que participa en la gestión y control de los Fondos EIE 
en los ámbitos de la legislación y la política de la Unión contra la 
discriminación.

Yes Según el Acuerdo de Asociación de España.

G2.a) Disposiciones acordes con el marco institucional y jurídico de 
los Estados miembros para la participación de los organismos 
responsables de la igualdad de género durante la elaboración y 
aplicación de los programas, incluida la prestación de asesoramiento 
sobre la igualdad de género en las actividades relacionadas con los 
Fondos EIE.

Yes Según el Acuerdo de Asociación de España.

G2) Igualdad de género: existencia de capacidad administrativa para 
la ejecución y aplicación de la legislación y la política de la Unión 
sobre igualdad de género en el ámbito de los Fondos EIE.

G2.b) Disposiciones para la formación del personal de las 
autoridades que participa en la gestión y control de los Fondos EIE 
en los ámbitos de la legislación y la política de la Unión en materia 
de igualdad de género, así como sobre integración de la perspectiva 
de género.

Yes Según el Acuerdo de Asociación de España.

G3) Discapacidad: existencia de capacidad administrativa para la 
ejecución y aplicación de la Convención de las Naciones Unidas 

G3.a) Disposiciones acordes con el marco institucional y jurídico de 
los Estados miembros para la consulta y participación de los 

Yes Según el Acuerdo de Asociación de España.
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organismos responsables de la protección de los derechos de las 
personas con discapacidad, o de las organizaciones de representación 
de las personas con discapacidad u otras partes interesadas 
pertinentes, durante la elaboración y ejecución de los programas.

G3.b) Disposiciones para la formación del personal de las 
autoridades que participa en la gestión y control de los Fondos EIE 
en los ámbitos de la legislación y la política nacionales y de la Unión 
aplicables en materia de discapacidad, incluidas la accesibilidad y la 
aplicación práctica de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los derechos de las personas con discapacidad, como se refleja en la 
legislación nacional y de la Unión, según proceda.

Yes Según el Acuerdo de Asociación de España.

sobre los derechos de las personas con discapacidad en el ámbito de 
los Fondos EIE de conformidad con la Decisión 2010/48/CE del 
Consejo

G3.c) Disposiciones para garantizar el seguimiento de la aplicación 
del artículo 9 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de las personas con discapacidad en relación con los 
Fondos EIE durante la elaboración y ejecución de los programas.

Yes Según el Acuerdo de Asociación de España.

G4.a) Disposiciones para la aplicación efectiva de las normas de la 
Unión sobre contratación pública mediante los mecanismos 
adecuados.

Yes

ARAGÓN:

Texto refundido de la Ley de Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto-Legislativo 1/2000, 
de 29 de junio.

Según el Acuerdo de Asociación de España y lo 
desarrollado por la Comunidad Autónoma de Aragón.

G4.b) Disposiciones que garantizan procedimientos transparentes de 
adjudicación de contratos. Yes

ARAGÓN:

Texto refundido de la Ley de Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto-Legislativo 1/2000, 
de 29 de junio.

Según el Acuerdo de Asociación de España y lo 
desarrollado por la Comunidad Autónoma de Aragón.

G4.c) Disposiciones para la formación y difusión de la información 
para el personal que participa en la ejecución de los Fondos EIE. Yes

ARAGÓN:

Texto refundido de la Ley de Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto-Legislativo 1/2000, 
de 29 de junio.

Según el Acuerdo de Asociación de España y lo 
desarrollado por la Comunidad Autónoma de Aragón.

G4) Contratación pública: existencia de disposiciones para la 
aplicación efectiva de la legislación de la Unión en materia de 
contratación pública en el ámbito de los Fondos EIE.

G4.d) Disposiciones que garantizan la capacidad administrativa para 
la ejecución y la aplicación de las normas de la Unión sobre 
contratación pública.

Yes

ARAGÓN:

Texto refundido de la Ley de Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto-Legislativo 1/2000, 
de 29 de junio.

Según el Acuerdo de Asociación de España y lo 
desarrollado por la Comunidad Autónoma de Aragón.

G5) Ayuda estatal: existencia de disposiciones para la aplicación 
efectiva de la legislación de la Unión sobre ayudas de Estado en el 
ámbito de los Fondos EIE.

G5.a) Disposiciones para la aplicación efectiva de las normas de la 
Unión sobre ayudas estatales. Yes

ARAGÓN:

- Decreto 136/2013, de 30 de julio, del 
Gobierno de Aragón, sobre subvenciones 
en materia de agricultura, ganadería y 
medio ambiente.

Según el Acuerdo de Asociación de España y lo 
desarrollado por la Comunidad Autónoma de Aragón.
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- Proyecto de Ley de Subvenciones, 
aprobado el 24 de junio de 2014 por el 
Consejo de Gobierno.

G5.b) Disposiciones para la formación y difusión de la información 
para el personal que participa en la ejecución de los Fondos EIE. Yes

ARAGÓN:

- Decreto 136/2013, de 30 de julio, del 
Gobierno de Aragón, sobre subvenciones 
en materia de agricultura, ganadería y 
medio ambiente.

- Proyecto de Ley de Subvenciones, 
aprobado el 24 de junio de 2014 por el 
Consejo de Gobierno.

Según el Acuerdo de Asociación de España y lo 
desarrollado por la Comunidad Autónoma de Aragón.

G5.c) Disposiciones para garantizar la capacidad administrativa para 
la ejecución y la aplicación de las normas de la Unión sobre ayudas 
estatales.

Yes

ARAGÓN:

- Decreto 136/2013, de 30 de julio, del 
Gobierno de Aragón, sobre subvenciones 
en materia de agricultura, ganadería y 
medio ambiente.

- Proyecto de Ley de Subvenciones, 
aprobado el 24 de junio de 2014 por el 
Consejo de Gobierno.

Según el Acuerdo de Asociación de España y lo 
desarrollado por la Comunidad Autónoma de Aragón.

G6.a) Disposiciones para la aplicación efectiva de la Directiva 
2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (EIA) y de la 
Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (EEM);

Yes

ARAGÓN:

En sesión informativa de 16 de mayo de 
2014 se presentó el balance del proceso 
participativo y la propuesta de 
modificación del texto del Anteproyecto de 
Ley de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón sometido a participación 
ciudadana; el informe jurídico que se 
elabore podrá supobner cambios al texto 
definitivo del Proyecto de Ley que deberá 
aprobar el Consejo de Gobierno.

Según el Acuerdo de Asociación de España.

G6) Legislación sobre medio ambiente relacionada con la evaluación 
de impacto ambiental (EIA) y la evaluación estratégica 
medioambiental (EEM): existencia de disposiciones para la 
aplicación efectiva de la legislación de la Unión sobre medio 
ambiente relacionada con la EIA y la EEM.

G6.b) Disposiciones para la formación y difusión de la información 
para el personal que participa en la ejecución de las Directivas sobre 
la EIA y la EEM.

Yes

ARAGÓN:

En sesión informativa de 16 de mayo de 
2014 se presentó el balance del proceso 
participativo y la propuesta de 
modificación del texto del Anteproyecto de 
Ley de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón sometido a participación 
ciudadana; el informe jurídico que se 
elabore podrá supobner cambios al texto 
definitivo del Proyecto de Ley que deberá 

Según el Acuerdo de Asociación de España.



167

aprobar el Consejo de Gobierno.

G6.c) Disposiciones destinadas a garantizar una capacidad 
administrativa suficiente. Yes

ARAGÓN:

En sesión informativa de 16 de mayo de 
2014 se presentó el balance del proceso 
participativo y la propuesta de 
modificación del texto del Anteproyecto de 
Ley de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón sometido a participación 
ciudadana; el informe jurídico que se 
elabore podrá supobner cambios al texto 
definitivo del Proyecto de Ley que deberá 
aprobar el Consejo de Gobierno.

Según el Acuerdo de Asociación de España.

G7.a) Existen disposiciones para la recopilación y agregación 
oportunas de datos estadísticos con los siguientes elementos: la 
identificación de fuentes y mecanismos para garantizar la validación 
estadística

Yes

ARAGÓN:

El cumplimiento de esta condición se 
realizará mediante el desarrollo del Plan de 
Evaluación del Programa de Desarrollo 
Rural de Aragón. Para ello, la Autoridad de 
Gestión del Programa de Desarrollo Rural 
de Aragón garantizará un sistema de 
indicadores y una base de datos 
estadísticos.

 

Según el Acuerdo de Asociación de España y lo 
desarrollado por la Comunidad Autónoma de Aragón.

G7.b) Existen disposiciones para la recopilación y agregación 
oportunas de datos estadísticos con los siguientes elementos: 
disposiciones para la publicación y puesta a disposición del público 
de datos agregados

Yes

ARAGÓN:

El cumplimiento de esta condición se 
realizará mediante el desarrollo del Plan de 
Evaluación del Programa de Desarrollo 
Rural de Aragón. Para ello, la Autoridad de 
Gestión del Programa de Desarrollo Rural 
de Aragón garantizará un sistema de 
indicadores y una base de datos 
estadísticos.

Según el Acuerdo de Asociación de España y lo 
desarrollado por la Comunidad Autónoma de Aragón.

G7) Sistemas estadísticos e indicadores de resultados: existencia de 
una base estadística que permita evaluar la eficacia y el impacto de 
los programas. Existencia de un sistema de indicadores de resultados 
que permita seleccionar las medidas que contribuyan más 
eficazmente a obtener los resultados esperados, hacer un seguimiento 
de los avances y realizar la evaluación de impacto.

G7.c) Un sistema eficaz de indicadores de resultados que comprende: 
una selección de indicadores de resultados para cada programa, que 
facilita información sobre los motivos de la selección de las acciones 
financiadas por el programa

Yes

ARAGÓN:

El cumplimiento de esta condición se 
realizará mediante el desarrollo del Plan de 
Evaluación del Programa de Desarrollo 
Rural de Aragón. Para ello, la Autoridad de 
Gestión del Programa de Desarrollo Rural 
de Aragón garantizará un sistema de 
indicadores y una base de datos 
estadísticos.

Según el Acuerdo de Asociación de España y lo 
desarrollado por la Comunidad Autónoma de Aragón.
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G7.d) Un sistema eficaz de indicadores de resultados que comprende: 
el establecimiento de objetivos para estos indicadores Yes

ARAGÓN:

El cumplimiento de esta condición se 
realizará mediante el desarrollo del Plan de 
Evaluación del Programa de Desarrollo 
Rural de Aragón. Para ello, la Autoridad de 
Gestión del Programa de Desarrollo Rural 
de Aragón garantizará un sistema de 
indicadores y una base de datos 
estadísticos.

Según el Acuerdo de Asociación de España y lo 
desarrollado por la Comunidad Autónoma de Aragón.

G7.e) Un sistema eficaz de indicadores de resultados que comprende: 
la conformidad de cada indicador con los siguientes requisitos: 
solidez y validación estadística, claridad de la interpretación 
normativa, reactividad a la política, recopilación oportuna de los 
datos

Yes

ARAGÓN:

El cumplimiento de esta condición se 
realizará mediante el desarrollo del Plan de 
Evaluación del Programa de Desarrollo 
Rural de Aragón. Para ello, la Autoridad de 
Gestión del Programa de Desarrollo Rural 
de Aragón garantizará un sistema de 
indicadores y una base de datos 
estadísticos.

Según el Acuerdo de Asociación de España y lo 
desarrollado por la Comunidad Autónoma de Aragón.

G7.f) Existencia de procedimientos para que en todas las operaciones 
financiadas por el programa se adopte un sistema de indicadores 
eficaz

Yes

ARAGÓN:

El cumplimiento de esta condición se 
realizará mediante el desarrollo del Plan de 
Evaluación del Programa de Desarrollo 
Rural de Aragón. Para ello, la Autoridad de 
Gestión del Programa de Desarrollo Rural 
de Aragón garantizará un sistema de 
indicadores y una base de datos 
estadísticos.

Según el Acuerdo de Asociación de España y lo 
desarrollado por la Comunidad Autónoma de Aragón.
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6.2.1. Lista de medidas a adoptar en relación con las condiciones ex ante generales

Condición ex ante aplicable a nivel 
nacional Criterios que no se cumplen Action to be taken Deadline Bodies responsible for fulfillment
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6.2.2. Lista de medidas a adoptar en relación con las condiciones ex ante prioritarias vinculadas

Condición ex ante aplicable a nivel 
nacional Criterios que no se cumplen Action to be taken Deadline Bodies responsible for fulfillment

P5.2) Sector del agua: existencia de: a) una política de 
tarificación del agua que ofrezca incentivos adecuados 
para que los usuarios hagan un uso eficiente de los 
recursos hídricos y b) una contribución adecuada de 
los diversos usos del agua a la recuperación de los 
costes de los servicios relacionados con el agua, a un 
nivel determinado en el plan hidrológico de cuenca 
aprobado para la inversión financiada por los 
programas.

P5.2.a) En los sectores que reciben ayudas del Feader, 
el Estado miembro ha garantizado una contribución de 
los diversos usos del agua a la recuperación de los 
costes de los servicios relacionados con el agua por 
sector, conforme al artículo 9 apartado 1, primer 
guión, de la Directiva marco del agua, teniendo en 
cuenta, cuando proceda, los efectos sociales, 
medioambientales y económicos de la recuperación, 
así como las condiciones geográficas y climáticas de 
la región o regiones afectadas;

Plan de Acción:

1º.- Los planes hidrológicos del segundo 
ciclo incorporarán una estimación 
homogénea del grado de recuperación de 
costes, incluyendo la parte correspondiente 
a los servicios de los costes ambientales 
totales que no hayan sido previamente 
internalizados. Así mismo, con 
independencia del análisis de recuperación 
de costes, incluirán una estimación de los 
costes del recurso en condiciones de 
suministro normales, conforme al escenario 
de planificación previsto para 2021. Todo 
ello tomando en consideración, cuando 
proceda, los efectos sociales de la 
recuperación, así como las condiciones 
geográficas y climáticas de la región o 
regiones afectadas (Plazo:4º trimestre 
2015).
2º.-Se asume el compromiso de estudiar la 
idoneidad de los instrumentos de 
recuperación de costes incluidos en cada 
Plan de Cuenca para la consecución de los 
fines de la DMA, y, en su caso, revisarlos a 
la luz de los resultados de los análisis 
económicos que se contienen en cada Plan 
(Plazo:4º trimestre 2016)

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente (por ser cuencas intercomunitarias).


